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 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA NO. 69-2023  2 

Sesión extraordinaria No. 69-2023 celebrada por el Concejo Municipal de la 3 

Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, el miércoles 9 de agosto del dos mil 4 

veintitrés, a las dieciocho horas con treinta y dos minutos con la Asistencia de los 5 

Regidores Propietarios:  Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias 6 

Sandoval; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González.  Los Regidores 7 

Suplentes:   Ana Cristina Suarez Benavides; Karen Rocío Arias Salazar; Vincer 8 

Sánchez Gutiérrez; Carlos Araya Herrera; Leticia Brenes Barrantes.   Los Síndicos 9 

Propietarios: Ana Lorena Ledezma Fonseca; Kattia Chaves Esquivel; Silvia María Arias 10 

Salas; Henry Alb. Alfaro Conejo; Jessenia P. Zarate Hernández; Marco Vinicio Moreira.  11 

Síndicos Suplentes:  Patricia Lorena Blanco Arroyo; Hugo A. Sánchez Solórzano. 12 

Alcalde Municipal; Ing. Víctor Hidalgo Solís.  Secretaria del Concejo Municipal: 13 

Fanny Campos Chavarría. Ausentes:    Regidor Propietario: Hamlet Alb. Méndez 14 

Matarrita.  Regidora Suplente: Síndicos Suplentes: Laura Ma. González Víquez;  15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

PUNTO I:  Dictámenes de Comisión 17 

PUNTO II:  Juramentaciones 18 

a.-  Miembros de la Junta de Educación de la Escuela de Jesús 19 

i. Julio César Mejía Araya, cédula 206100590 20 

ii. Yuliana Castro Hernández, cédula 701990834 21 

b.- Miembro de la Junta de Educación de la Escuela Aniceto Esquivel 22 

i. Fabián Alonso Sánchez Rodríguez, cédula 402170988 23 

PUNTO III:  Presentación rendición de cuentas Cruz Roja de Santa Bárbara 24 

PUNTO IV:  Audiencia ADI Santa Bárbara 25 

ACUERDO No. 1-2023  26 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside, Carlos Araya Herrera, 27 

Marlen Alfaro; Alvaro Morales González,  Jiménez, Francisco Arias Sandoval, 28 

acuerdan por unanimidad: Aprobar el orden del día”.  29 

PUNTO I:  Dictámenes de Comisión 30 
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 A.-  Se procede a conocer el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 036-1 

CAJ-MSB-2023, que dice:  “(….) La Comisión permanente de Asuntos Jurídicos en uso 2 

de las facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 3 

inciso a), 13 inciso i) y n), 49, 153 y siguientes del Código Municipal y 88, 89 y 102 del 4 

Reglamento Interno de Orden, Dirección, Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, Pago 5 

de Dietas, toma de los Acuerdos Municipales, Comisiones Municipales y funcionamiento 6 

en general del Concejo Municipal de Santa Bárbara, dictamina:  7 

Esta comisión conoce Formal Recurso de Extraordinario de Revisión contra el acuerdo 8 

16-2023 de la sesión ordinaria 157-2023 celebrada el 08 de mayo de 2023, interpuesto 9 

por el Sr. Gilbert Francisco Salas Hidalgo; según consta en la sesión ordinaria número 10 

167-2023 el pasado lunes 17 de julio de 2023, Artículo IV. Lectura de Correspondencia 11 

punto H. 12 

RESULTANDO 13 

I. Esta comisión conoce Formal Recurso de Extraordinario de Revisión contra el acuerdo 14 

16-2023 de la sesión ordinaria 157-2023 celebrada el 08 de mayo de 2023, interpuesto 15 

por el Sr. Gilbert Francisco Salas Hidalgo; según consta en la sesión ordinaria número 16 

167-2023 el pasado lunes 17 de julio de 2023, Artículo IV. Lectura de Correspondencia 17 

punto H. 18 

II. Que en la misma sesión mediante el acuerdo N°11-2023 se remite a la Comisión de 19 

Asuntos Jurídicos para su estudio y pronunciamiento. 20 

CONSIDERANDO 21 

I. Generalidades sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión contra 22 

acuerdos emanados por el Concejo Municipal.  El Código Municipal regula en el artículo 23 

166 el mencionado recurso extraordinario de revisión, mismo que constituye el 24 

mecanismo para declarar la nulidad absoluta de actos emanados del Concejo Municipal, 25 

a petición de un interesado, texto que a letra indica:  26 

“(…) De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido apelación y esta no fue 27 

interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcurrido diez años de tomado el 28 

acuerdo y que el acto no hubiere agotado todos sus efectos, los interesados podrán 29 
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 presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de revisión, a fin de que el acto no 1 

surta ni siga surtiendo efectos.  2 

Este recurso sólo podrá estar fundado en motivos que originen la nulidad absoluta del 3 

acto. 4 

Contra la resolución de fondo emitida por el concejo sobre este recurso extraordinario, 5 

cabrá recurso de apelación para ante el Tribunal Contencioso-Administrativo, dentro del 6 

quinto día hábil.  7 

De acuerdo con la norma de cita y,  lo señalado de manera reiterada por el Tribunal 8 

Contencioso Administrativo, Sección III  , el recurso extraordinario de revisión es 9 

admisible si cumple con los cuatro requisitos para su procedencia,  los cuales son: a) 10 

Que no se hayan establecido los recursos ordinarios contra el mismo acto, b) Que no 11 

hayan transcurrido diez años después de tomado el acuerdo, c) Que el acto recurrido 12 

no haya agotado totalmente sus efectos, y d) Que el recurso esté fundado en motivos 13 

que origen la nulidad absoluta del acto.   14 

En esta misma línea, la sección III del Tribunal Contencioso Administrativo en la 15 

Resolución Nº 00079 de las quince horas con veinticinco minutos del 26 de febrero de 16 

2014 , expuso en sus consideraciones y análisis sobre la admisibilidad del recurso:  17 

“(…) El recurso extraordinario de revisión tiene dos fases que deben ser atendidas, la 18 

admisibilidad en primer lugar y, luego, la revisión de la legalidad del acto administrativo 19 

que se pide anular. El primer paso, referido al estudio de admisibilidad, requiere que el 20 

recurso cumpla con cuatro requisitos, a saber: a) que contra el acuerdo procediera el 21 

recurso de apelación y este no fue interpuesta en tiempo b) que no hubieran trascurrido 22 

diez años desde que se tomó el acuerdo, c) que el acto no hubiera agotado todos sus 23 

efectos, d) que el recurso extraordinario se fundamente en causales de nulidad absoluta 24 

del acto (…)”.  25 

II. Análisis de Admisibilidad. A efectos de habilitar la interposición del recurso 26 

extraordinario de revisión incoado contra el acuerdo municipal no. 16-2023 de la sesión 27 

ordinaria 157-2023, se procede realizar el análisis de los requisitos necesarios para la 28 

admisibilidad de este. 29 
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 a) Que no se hayan establecido los recursos ordinarios contra el mismo acto. De 1 

conformidad con el análisis realizado al expediente administrativo, no consta que, contra 2 

dicho acuerdo se hayan presentado los recursos ordinarios previstos por el Código 3 

Municipal en su artículo 163, por el recurrente. Cumpliéndose en estos términos el 4 

primer requisito de admisibilidad.  5 

b) Que no hayan transcurrido diez años después de tomado el acuerdo. La 6 

pretendida impugnación del acuerdo no. 16-2023 de la sesión ordinaria no.  157-2023 7 

celebrada el 8 de mayo de 2023, fue recibida el 14 de julio de 2023 y conocida en la 8 

sesión ordinaria no.167-2023 el lunes 17 de julio de 2023, Artículo IV Lectura de 9 

correspondencia, punto H. Coligiéndose, el recurso extraordinario de revisión fue 10 

interpuesto dentro del plazo de los diez años, cumpliendo con el segundo requisito de 11 

admisibilidad. 12 

c) Que el acto recurrido no haya agotado totalmente sus efectos. Que el acuerdo 13 

aquí impugnado, otorgó el VB para los tramites: OC-1046823 construcción de muros de 14 

contención y movimientos de tierra, OC-1055411 para ampliación y mejoras del ramal 15 

del sistema del acueducto municipal, en el distrito de San Juan (del sector Ana Matilde 16 

hasta sector San Benito) el cual abastecerá al Condominio Vistas de Santa Bárbara y el 17 

OC-1037281 para permisos municipales del Condominio Construido Vistas de Santa 18 

Bárbara. Tramites que, por su naturaleza agotaran sus efectos una vez concluidos las 19 

obras. Por lo anterior, se cumple con el tercer requisito de admisibilidad. 20 

d) Que el recurso esté fundado en motivos que origen la nulidad absoluta del acto. 21 

Según se desprende de los alegatos, el recurrente alega supuestas irregularidades en 22 

el curso de los trámites que conllevó la aprobación del acuerdo No. 16-2023, sin 23 

embargo, se echan de menos las causales de nulidad absoluta del acto, siendo que los 24 

argumentos van en razón de disconformidad con los acuerdos del Concejo Municipal y 25 

el otorgamiento de permisos, por cuanto no se cumple con el cuarto requisito de 26 

admisibilidad. 27 

III. Generalidades del  régimen de nulidades de los actos administrativos. Al respecto, 28 

la Sección III del Tribunal Contencioso Administrativo  ha señalado “(…) El régimen de 29 

nulidades absolutas está desarrollado en la Ley General de la Administración Pública, 30 
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 las cuales se se presentan cuando estamos en presencia de omisiones formales o 1 

sustanciales del acto administrativo. El artículo 182 de ese mismo cuerpo normativo, 2 

castiga con nulidad absoluta en los casos de infracciones sustanciales relativas a los 3 

elementos formales del acto administrativo referidos al sujeto, procedimiento o la forma 4 

(artículos 102, 129), así como al deber de motivar la decisión administrativa (artículos 5 

136). De igual forma, conforme a los artículos 166 y 167, el acto administrativo es nulo 6 

absolutamente respecto de la trasgresión sobre sus elementos materiales, cuando 7 

estamos en ausencia de uno o varios de los elementos del acto administrativo, 8 

entendidos estos como el motivo, contenido y fin (artículos 131 a 133). Respecto del 9 

deber de motivar los actos administrativos, esta obligación consiste "en una declaración 10 

de cuáles son las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado a la respectiva 11 

administración pública al dictado o emanación del acto administrativo. La motivación es 12 

la expresión formal del motivo y, normalmente, en cualquier resolución administrativa, 13 

está contenida en los denominados "considerandos" -parte considerativa-. La 14 

motivación, al consistir en una enunciación de hechos y del fundamento jurídico que la 15 

administración pública tuvo en cuenta para emitir su decisión o voluntad, constituye un 16 

medio de prueba de la intencionalidad de esta y una pauta indispensable para interpretar 17 

y aplicar el respectivo acto administrativo." (JINESTA LOBO, Ernesto. Tratado de 18 

Derecho Administrativo. Tomo I, Parte General, Biblioteca Jurídica Diké, Primera 19 

edición, Medellín, Colombia, 2002. p. 388). (…)" 20 

Argumentación que no fue realizada por el recurrente en sus alegatos.   21 

IV. Que esta comisión analiza: que de acuerdo con los análisis supra y en aplicación de 22 

lo dispuesto por el artículo 166 del Código Municipal, el recurso extraordinario de 23 

revisión incoado por Sr. Salas Hidalgo contra el acuerdo del Concejo Municipal no. 16-24 

2023 de la sesión ordinaria No. 157-2023 del  08 de mayo de 2023, que dice “(…) Se 25 

brinda el VB a los oficios MSB-UDUI-282-2022 del 04 de octubre de 2022, MSB-UDUI-26 

324-2022 del 10 de noviembre de 2022 y UDUIMSB-OF-004-2023 del 17 de enero 2023 27 

de la Unidad de Desarrollo Urbano e Ingeniería de la Municipalidad sobre el Proyecto 28 

de Condominio en San Juan de Santa Bárbara presentado por la empresa STCR 29 

COSTA RICA TRUST AND ESCROW COMPANY LIMITED S.A. cédula 3101328440 30 
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 (conocido en la Institución como proyecto de Tarcica) sobre: a) Trámite OC-1046823 1 

para construcción de muros de contención y movimientos de tierra para el Condominio 2 

Vistas de Santa Bárbara ubicado en San Juan de Santa Bárbara, sector San Benito, 3 

presentado por la empresa STCR COSTA RICA TRUST AND ESCROW COMPANY 4 

LIMITED S.A. cédula 3101328440 (conocido en la Institución como proyecto de Tarcica). 5 

b) Trámite OC-1055411 para ampliación y mejoras del ramal del sistema del acueducto 6 

municipal, en el distrito de San Juan (del sector Ana Matilde hasta sector San Benito) el 7 

cual abastecerá al Condominio Vistas de Santa Bárbara, presentado por la empresa 8 

STCR COSTA RICA TRUST AND ESCROW COMPANY LIMITED S.A. cédula 9 

3101328440 (conocido en la Institución como proyecto de Tarcica), según VB del Ing. 10 

del Acueducto Municipal UACMSB-107-2023. c) Trámite OC-1037281 para permisos 11 

municipales del Condominio Construido Vistas de Santa Bárbara, presentado por la 12 

empresa STCR COSTA RICA TRUST AND ESCROW COMPANY LIMITED S.A. cédula 13 

3101328440. II. El anterior VB no exime a los Desarrolladores a cumplir con los 14 

requerimientos técnicos que se le soliciten según la normativa aplicable al Proyecto en 15 

sus diferentes etapas. III. Comuníquese al Arq. Loría encargado de la Unidad de 16 

Desarrollo Urbano e Ingeniería de la Municipalidad y a los Desarrolladores.  (…)”, 17 

incumple con el cuarto requisito de admisibilidad, ya que se echan de menos las 18 

argumentaciones expresas que sustenten la nulidad absoluta de lo actuado por el 19 

Concejo Municipal, siendo que los alegatos van en un alinea de disconformidad con los 20 

acuerdos del Concejo Municipal y los permisos otorgados por el Municipio, conforme 21 

con legislación en la materia de urbanismo. Resultando procedente entonces, rechazar 22 

por inadmisible el recurso presentado, sin necesidad de referirse por el fondo.  23 

Por Tanto, con fundamento en los artículos 11,169 y 170 de la Constitución Política; 11, 24 

16, 128, 129, 132, 133, 146 y concordantes de la Ley General de la Administración 25 

Pública, 2, 3, 4, 13, 44, 166 y concordantes del Código Municipal, se recomienda al 26 

Concejo Municipal de Santa Bárbara aprobar en su totalidad el presente dictamen y 27 

acordar:  28 

I. Rechazar de plano por inadmisible el recurso el extraordinario de revisión 29 

promovido por el Sr. Gilbert Francisco Salas Hidalgo contra el acuerdo del Concejo 30 
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 Municipal no. 16-2023 de la sesión ordinaria No. 157-2023 celebrada el 14 de julio del 1 

2023, por no cumplir con uno de los  requisitos de   admisibilidad el cual consiste en:  “el 2 

recurso sólo podrá estar fundado en motivos que originen la nulidad absoluta del acto ”, 3 

ya que el recurrente alega supuestas irregularidades  en el curso de los trámites que 4 

conllevó la aprobación del acuerdo No. 16-2023, sin embargo, se echan de menos las 5 

causales de nulidad absoluta del acto, siendo que los argumentos van en razón de 6 

disconformidad con los acuerdos del Concejo Municipal y con el otorgamiento de 7 

permisos municipales, por cuanto no se cumple con el cuarto requisito de admisibilidad.  8 

II. Comuníquese. 9 

La Presidencia, somete a discusión el Dictamen de la Comisión.  Al no haber 10 

comentarios al respecto, se somete a votación el dictamen. 11 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, vota negativo 12 

El Regidor, Francisco Arias Sandoval, vota negativo 13 

2 VOTOS NEGATIVOS 14 

3 VOTOS POSITIVOS 15 

ACUERDO No. 2-2023  16 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside, Carlos Araya Herrera,   17 

acuerdan por mayoría simple:  Aprobar en su totalidad el Dictamen de Comisión  18 

de Asuntos Jurídicos No. 036-CAJ-MSB-2023”. 19 

La Presidencia, somete a votación la recomendación del dictamen de la comisión. 20 

2 VOTOS NEGATIVOS 21 

3 VOTOS POSITIVOS 22 

ACUERDO No. 3-2023  23 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside, Carlos Araya Herrera,  24 

Alvaro Morales González,  acuerdan por mayoría simple: 25 

I. Rechazar de plano por inadmisible el recurso el extraordinario de revisión 26 

promovido por el Sr. Gilbert Francisco Salas Hidalgo contra el acuerdo del 27 

Concejo Municipal no. 16-2023 de la sesión ordinaria No. 157-2023 celebrada el 14 28 

de julio del 2023, por no cumplir con uno de los  requisitos de   admisibilidad el 29 

cual consiste en:  “el recurso sólo podrá estar fundado en motivos que originen 30 
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 la nulidad absoluta del acto ”, ya que el recurrente alega supuestas 1 

irregularidades  en el curso de los trámites que conllevó la aprobación del acuerdo 2 

No. 16-2023, sin embargo, se echan de menos las causales de nulidad absoluta 3 

del acto, siendo que los argumentos van en razón de disconformidad con los 4 

acuerdos del Concejo Municipal y con el otorgamiento de permisos municipales, 5 

por cuanto no se cumple con el cuarto requisito de admisibilidad.  6 

II. Comuníquese. 7 

B.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 017-CHP-8 

MSB-2023, que dice:  “(….) La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las 9 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 10 

y 49 del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de 11 

la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 12 

Está comisión conoce el oficio AMSB-OF-537-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, 13 

que adjunta el VB de la Licda.  Lobo Ruiz encargada del Departamento de Gestión 14 

Ambiental, para la aprobación del pago de la factura No. 00100001010000002347 a 15 

favor del Proveedor Lumar Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-16 

000001-0020500001 “Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición 17 

final de los Residuos Sólidos”, según como consta en la sesión ordinaria número 168-18 

2023 celebrada el lunes 25 de julio de 2023, Artículo IV. Lectura y análisis de la 19 

correspondencia y documentación para el Concejo Municipal.  Punto B.6-.  20 

RESULTANDO 21 

I. Está comisión conoce el oficio AMSB-OF-537-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, 22 

que adjunta el VB de la Licda.  Lobo Ruiz encargada del Departamento de Gestión 23 

Ambiental, para la aprobación del pago de la factura No. 00100001010000002347 a 24 

favor del Proveedor Lumar Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-25 

000001-0020500001 “Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición 26 

final de los Residuos Sólidos”, según como consta en la sesión ordinaria número 168-27 

2023 celebrada el lunes 25 de julio de 2023, Artículo IV. Lectura y análisis de la 28 

correspondencia y documentación para el Concejo Municipal.  Punto B.6-.  29 

 30 
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 II. Que en la misma Sesión Ordinaria mediante acuerdo número acuerdo no. 9-2023 se 1 

envió a la Comisión para su análisis correspondiente. 2 

CONSIDERANDO.  3 

I. Que fue aportada la siguiente documentación la cual consta en el expediente 4 

administrativo correspondiente: a) Factura No. 00100001010000002347 5 

correspondiente al mes de junio de 2023 por el monto de ¢35,491,928.00 b) Oficio 6 

UGAMSB-113-2023 con el Asunto “Solicitud de traslado de la factura LUMAR No.2347, 7 

al Concejo Municipal para autorización de pago”, suscrito por la Licda. Susana Lobo 8 

Ruiz encargada de la Unidad de Gestión Ambiental y responsable de la fiscalización de 9 

la contratación, quien da su VB para el pago. c) Orden compra No. 3, de la Licitación 10 

Publica Licitación Pública 2020LP-000001-0020500001.  11 

II. Que esta comisión analiza: Que de conformidad con los términos del Cartel y la 12 

documentación aportada se resuelve recomendar al honorable Concejo la aprobación 13 

del pago de la factura No. 00100001010000002347 por el monto de ¢35,491,928.00, 14 

correspondiente al mes de junio de 2023 a favor del Proveedor Lumar Investment S.A. 15 

en el marco de la Licitación Pública 2020LP-000001-0020500001 “Recolección, 16 

transporte, disposición, tratamiento y disposición final de los Residuos Sólidos”.  17 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 11,169 y 170 de la Constitución Política; 18 

11 de la Ley General de la Administración Pública, 4, 13, inciso e) del Código Municipal, 19 

se recomienda al Concejo Municipal de Santa Bárbara aprobar en su totalidad el 20 

presente dictamen de comisión y señalar los siguientes puntos resolutivos:  21 

I. Se aprueba el pago de la factura No. 00100001010000002347 por el monto de 22 

¢35,491,928.00, correspondiente al mes de junio de 2023 a favor del Proveedor Lumar 23 

Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-000001-0020500001 24 

“Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición final de los Residuos 25 

Sólidos”.  26 

II. Se insta al Departamento contable acreditar la información del Proveedor para 27 

el debido pago.  28 

III. Comuníquese. 29 
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 La Presidencia, somete a discusión el Dictamen de la Comisión.  Al no haber 1 

comentarios al respecto, se somete a votación el dictamen. 2 

ACUERDO No. 4-2023  3 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside, Carlos Araya Herrera, 4 

Marlen Alfaro Jiménez, Francisco Arias Sandoval, Alvaro Morales González, 5 

acuerdan por unanimidad:  Aprobar en su totalidad el Dictamen de Comisión  de 6 

Hacienda y Presupuesto No. 017-CHP-MSB-2023”. 7 

La Presidencia, somete a votación la recomendación del dictamen de la comisión y su 8 

firmeza. 9 

5 VOTOS POSITIVOS 10 

ACUERDO No. 5-2023  11 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside, Carlos Araya Herrera, 12 

Marlen Alfaro Jiménez, Francisco Arias Sandoval, Alvaro Morales González,  13 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  14 

I. Se aprueba el pago de la factura No. 00100001010000002347 por el 15 

monto de ¢35,491,928.00, correspondiente al mes de junio de 2023 a 16 

favor del Proveedor Lumar Investment S.A. en el marco de la Licitación 17 

Pública 2020LP-000001-0020500001 “Recolección, transporte, 18 

disposición, tratamiento y disposición final de los Residuos Sólidos”.  19 

II. Se insta al Departamento contable acreditar la información del 20 

Proveedor para el debido pago.  21 

III. Comuníquese. 22 

C.-  Se procede a conocer el Dictamen de la Comisión Especial de la Contraloría General 23 

de la República No. 01-CGR-MSB-2023, que dice:  “(….) La Comisión especial para la 24 

atención del asunto confidencial de la CGR en uso de las facultades que le confieren los 25 

artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso i) y n), 49, 153 y 26 

siguientes del Código Municipal y 88, 89 y 102 del Reglamento Interno de Orden, 27 

Dirección, Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, Pago de Dietas, toma de los Acuerdos 28 

Municipales, Comisiones Municipales y funcionamiento en general del Concejo 29 

Municipal de Santa Bárbara, dictamina:  30 
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 Que el Concejo Municipal conoce el oficio DFOE-LOC-1326 No. de referencia 09707 de 1 

la Contraloría General de la República, según consta en la Sesión Ordinaria número 2 

168-2023, celebrada el 25 de julio de 2023, Artículo III. Asuntos Urgentes de la 3 

Presidencia y Regidores Propietarios.  4 

RESULTANDO 5 

I.Que el Concejo Municipal conoce el oficio DFOE-LOC-1326 No. de referencia 09707 6 

de la Contraloría General de la República, según consta en la Sesión Ordinaria número 7 

168-2023, celebrada el 25 de julio de 2023, Artículo III. Asuntos Urgentes de la 8 

Presidencia y Regidores Propietarios.  9 

II. Que esta comisión se reunió el 27 de julio, donde se procedió analizar en su totalidad 10 

el documento del órgano contralor puesto en conocimiento del Concejo Municipal.  11 

CONSIDERANDO ÚNICO 12 

I.Que siguiendo las indicaciones de la honorable Contraloría General de la República, 13 

esta comisión analizó el texto del documento y recomienda acogerse al borrador del 14 

informe, aprobándolo en su totalidad, con el objeto de cumplir con el bloque normativo 15 

que regula la materia para la solución de brechas en la gestión financiera municipal.  16 

Así mismo, aprueba los plazos propuestos en el informe y en este acto, el Concejo 17 

Municipal se compromete al cumplimiento de las disposiciones encomendadas en el 18 

ámbito de sus competencias legales.  19 

Comuníquese.  20 

POR TANTO, con fundamento en los artículos 11, 169, y 173 de la Constitución Política; 21 

11 y concordantes de la Ley General de la Administración Pública; Ley General de 22 

Control Interno, Ley de la Administración Financiera de la Republica y Presupuesto 23 

Públicos, 13 y concordantes del Código Municipal, se recomienda al Concejo Municipal 24 

la aprobación del presente informe en su totalidad y acordar:  25 

Que en cumplimiento del plazo otorgado por la Contraloría General de República 26 

mediante el oficio No. 09707 se acuerda:  27 

I. Que este Concejo aprueba acogerse al borrador del informe y lo aprueba en su 28 

totalidad, con el objeto de cumplir con el bloque normativo que regula la materia para la 29 

solución de brechas en la gestión financiera municipal.  30 
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 II. Se aprueba los plazos propuestos en el informe y en este acto, el Concejo 1 

Municipal se compromete al cumplimiento de las disposiciones encomendadas, en el 2 

ámbito de sus competencias legales.  3 

III. Comuníquese. 4 

La Presidencia, somete a discusión el Dictamen de la Comisión.  Al no haber 5 

comentarios al respecto, se somete a votación el dictamen. 6 

ACUERDO No. 6-2023  7 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside, Carlos Araya Herrera, 8 

Marlen Alfaro Jiménez, Francisco Arias Sandoval, Alvaro Morales González, 9 

acuerdan por unanimidad:  Aprobar en su totalidad el Dictamen de Comisión 10 

Especial de la Contraloría General de la República No. 01-CGR-MSB-2023”. 11 

La Presidencia, somete a votación la recomendación del dictamen de la comisión y su 12 

firmeza. 13 

5 VOTOS POSITIVOS 14 

ACUERDO No. 7-2023  15 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside, Carlos Araya Herrera, 16 

Marlen Alfaro Jiménez, Francisco Arias Sandoval, Alvaro Morales González, 17 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  18 

I. Que este Concejo aprueba acogerse al borrador del informe y lo 19 

aprueba en su totalidad, con el objeto de cumplir con el bloque 20 

normativo que regula la materia para la solución de brechas en la 21 

gestión financiera municipal.  22 

II. Se aprueba los plazos propuestos en el informe y en este acto, el 23 

Concejo Municipal se compromete al cumplimiento de las 24 

disposiciones encomendadas, en el ámbito de sus competencias 25 

legales.  26 

III. Comuníquese. 27 

D.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de la COMAD No. 02-COMAD-MSB-2023, 28 

que dice:  “(….) La Comisión permanente de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades 29 

que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso 30 
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 i) y n), 49, 153 y siguientes del Código Municipal y 88, 89 y 102 del Reglamento Interno 1 

de Orden, Dirección, Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, Pago de Dietas, toma de 2 

los Acuerdos Municipales, Comisiones Municipales y funcionamiento en general del 3 

Concejo Municipal de Santa Bárbara, dictamina:  4 

Política Cantonal de Envejecimiento y su respectivo Plan de Acción  5 

Resultando 6 

I. Que en Sesión Ordinaria 168-2023 celebrada el 21 de julio de los corrientes, fue 7 

expuesta la propuesta de Política Pública de Envejecimiento y su respectivo Plan de 8 

Acción. 9 

II. Que en mesa de trabajo el pasado 27 de julio de 2023 de esta comisión, fue expuesta 10 

a detalle la política Cantonal de Envejecimiento con su respectivo plan de acción, junto 11 

con la encargada de la oficina OFIFAM. (Se adjunta lista de asistencia).  12 

III. Que en la Sesión Extraordinaria no. 68-023 del jueves 3 de agosto de 2023, se 13 

expuso al Concejo Municipal en pleno la Política en su totalidad.  14 

IV. Que luego de la deliberación correspondiste, los señores Regidores acuerdan 15 

solicitar formalmente la documentación para ser analizada en comisión.  16 

Considerando. 17 

I. Sobre la Política Cantonal de Envejecimiento y su respectivo Plan de Acción. Objetivo 18 

general:  Orientar la gestión local hacia un envejecimiento activo y saludable para así 19 

contribuir a la promoción de los derechos de las personas adultas mayores del cantón 20 

de Santa Bárbara de Heredia.  Objetivos específicos 1. Promover un envejecimiento con 21 

calidad y saludable. 2. Fomentar la protección y la seguridad social de las personas 22 

adultas mayores. 3. Prevenir las condiciones de exclusión social y discriminación que 23 

pueden enfrentar las personas adultas mayores en diversos ámbitos. 4. Promover 24 

espacios públicos accesibles y agradables para la participación de las personas adultas 25 

mayores y su relacionamiento con otros grupos generacionales. Vigencia y Alcance: La 26 

política se presenta como un instrumento de alcance completo que cubre el quehacer 27 

municipal y considera a todas las personas habitantes del cantón de Santa Bárbara, así 28 

como su población meta e instituciones. Esta política y las acciones contenidas en la 29 

misma, se implementarán en periodo comprendido entre el año 2023 y el 2027 (5 años). 30 
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 Marco Jurídico. Para garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las personas 1 

adultas mayores en el cantón, se debe tomar como base los principios legales y 2 

constitucionales del ámbito nacional e internacional para la correcta implementación de 3 

la presente política. 4 
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 Marco institucional. Actores locales. - Alcaldía - Concejo Municipal y sus respectivas 1 

comisiones - Oficina Social y de Familia - Organizaciones de personas adultas mayores 2 

- Centros Diurnos - Hogares de larga estancia para las personas adultas mayores 3 

Actores de rango nacional.  - Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM) 4 

- Organizaciones No Gubernamentales en Derechos Humanos  5 

● Educación y trabajo - Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) - Empresas privadas - 6 

Ministerio de trabajo (MTSS) - Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) - 7 

Ministerio de Educación Pública (MEP) - Patronato Nacional de la Infancia (PANI)  8 

● Entorno inclusivo - Consejo Nacional de la Persona con Discapacidad (CONAPDIS) - 9 

Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) - Universidades públicas y privadas - 10 

Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER) - Instituto Nacional de las 11 

Mujeres (INAMU) - Ministerio de Cultura - Ministerio de Salud - Ministerio de Seguridad 12 

Pública - Fuerza Pública - Ministerio de Justicia y Paz - Empresas de transporte público. 13 

Modelo de Gestión. El modelo de gestión propuesto tiene como finalidad abordar la línea 14 

general de intervención que tendrá la Política Cantonal de Envejecimiento y su 15 

respectivo Plan de Acción visualizando sus lineamientos y objetivos. El modelo de 16 

gestión incluye las orientaciones y las conexiones para la implementación de las 17 

acciones y metas establecidas para el logro de los objetivos y resultados (Ministerio de 18 

Planificación Nacional y Política Económica, 2016, 19). En este apartado se explica el 19 

rol que le corresponde desempeñar a cada uno de los actores involucrados en la puesta 20 

en marcha de las acciones planteadas en este documento. La Oficina Social y de Familia 21 

de la Municipalidad de Santa Bárbara será el ente de coordinación técnica y política a 22 

nivel municipal. Será el órgano encargado de garantizar la adopción e implementación 23 

de la presente política. Esta oficina tendrá como rol central la coordinación con los 24 

diversos actores sociales e institucionales involucrados. Para el cumplimiento de las 25 

acciones y metas planteadas en la presente política, la Oficina Social y de Familia se 26 

encargará de la confirmación de los siguientes 4 espacios de trabajo: - Red de 27 

Coordinación Interna - Alianzas estratégicas con otras instituciones públicas - 28 

Coordinación con líderes locales - Coordinación con organizaciones privadas y/o No 29 

Gubernamentales.  30 
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  Al mismo tiempo, se le asigna un rol de seguimiento al Concejo Cantonal de 1 

Coordinación Institucional (CCI) que servirá como apoyo a la Oficina Social y de Familia 2 

para la implementación y evaluación de la política. En este espacio se le recordará a las 3 

instituciones las acciones planificadas y se le dará seguimiento a las mismas.  4 

Red de Coordinación Interna. La Red de Coordinación Interna es el espacio de 5 

coordinación principal que se ubica en el seno del Gobierno Local. En este espacio se 6 

dictarán las labores a realizar en términos de servicios municipales y servirá como 7 

espacio para la priorización de acciones de cara a los demás espacios de trabajo.  8 

Se sugiere la siguiente conformación para la Red de Coordinación Interna: - 9 

Representante de la Alcaldía - Persona encargada de la Oficina Social y de Familia - 10 

Contraloría de Servicios - Demás Departamentos Municipales según acción de trabajo.  11 

Esta red tendrá también la labor de garantizar la socialización de la política con los 12 

diversos actores cantonales.  13 

Alianzas estratégicas con otras instituciones públicas.  Este espacio estará dedicado a 14 

coordinar las acciones que impliquen la participación de múltiples instituciones públicas. 15 

Para lograr los objetivos propuestos será posible la conformación de nuevas comisiones 16 

interinstitucionales o bien la incorporación de las acciones de esta política a comisiones 17 

o redes ya existentes. - Red Cantonal de Prevención de la Violencia - Comisión de 18 

Ciudades Amigas del Adulto Mayor (CAAM) - Concejos Cantonales de Coordinación 19 

Institucional (CCCI) La importancia de la Red Cantonal de Prevención de la Violencia 20 

radica en contar con una articulación institucional sólida para atender de manera integral 21 

las situaciones de violencia de la población, así como velar por el cumplimento del marco 22 

jurídico referente a esta materia. La conformación de este tipo de redes locales se 23 

fundamenta en el artículo 13 de la Ley N° 8688 “Creación del Sistema Nacional para la 24 

Atención y Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Intrafamiliar”, 25 

donde establecer que debe estar conformadas, de manera obligatoria, por 26 

representantes de las instituciones gubernamentales que tengan presencia local. De 27 

manera voluntaria, podrán participar representantes de organizaciones no 28 

gubernamentales (ONGs) y demás actores civiles que deseen integrarse. Como se 29 
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 indicó anteriormente, el CCCI tiene un rol especial para el seguimiento de la política, ya 1 

que este espacio permitirá el diálogo coordinado entre las instituciones. 2 

Coordinación con líderes locales. En aras de vincular las acciones de política pública 3 

con una mayor cantidad de organizaciones es que se visualiza el espacio de 4 

coordinación con líderes locales, en donde la Municipalidad de Santa Bárbara, pueda 5 

generar vínculos para actividades o acciones con la diversidad de actores existentes en 6 

el cantón que no necesariamente siguen una lógica institucional. - Consejos de Distrito 7 

- Personas coordinadoras de grupos de personas adultas mayores - Líderes o 8 

representantes de partidos políticos - Agrupaciones religiosas - Agrupaciones artísticas 9 

- Agrupaciones culturales - Agrupaciones deportivas - Asociaciones de Desarrollo - 10 

Otros tipos de asociaciones. 11 

Coordinación con organizaciones privadas y/o No Gubernamentales.  El presente 12 

espacio de trabajo se plantea para aquellas organizaciones o grupos que sí tengan una 13 

conformación institucional pero no que sean parte del ámbito público o gubernamental. 14 

Es en este espacio que la Municipalidad de Santa Bárbara podrá coordinar esfuerzos 15 

con actores como: - Empresas privadas - Empresas de transporte - Instituciones 16 

bancarias - Comercios - Organizaciones sin fines de lucro. 17 

Ejes y líneas de acción estratégicas.  18 

 Para la implementación de esta política, es importante tomar en cuenta una serie de 19 

líneas estratégicas alineadas con cada eje temático, para que se facilite la puesta en 20 

práctica de los objetivos propuestos sobre el envejecimiento activo y saludable en pro 21 

de las personas adultas mayores.  22 

1) Eje de seguridad económica - Recurso e ingresos económicos - Situaciones de 23 

pobreza - Necesidades de vivienda y alimentación - Actividad laboral - Protección social 24 

(pensiones).  25 

2) Eje de formación continua - Oportunidades de educación - Capacitación de diferentes 26 

áreas: tecnología, educación financiera, habilidades sociales, salud, bienestar, empleo, 27 

emprendimientos, etc. - Desarrollo de habilidades, conocimientos y herramientas para 28 

su desarrollo personal - Asesoramiento sobre diferentes temas: protección contra el 29 
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 fraude (estafas y sobornos), protección patrimonial, mecanismos de denuncia ante 1 

situaciones de violencia  2 

3) Eje de violencia - Buen trato en la vejez - Cuido y asistencia personal adecuada - 3 

Prevención de situaciones de abusos, negligencia, maltratos y abandono de cualquier 4 

tipo. 5 

 4) Eje de participación - Actividades culturales, deportivas y recreativas - Participación 6 

ciudadana (asociaciones y organizaciones) - Entretenimiento (ver televisión, leer 7 

periódico, escuchar música, juegos de mesa, etc.) - Actividades religiosas.  8 

5) Eje de servicios cantonales (públicos y privados) - Infraestructura y espacio público - 9 

Medios de transporte - Seguridad ciudadana - Atención a la salud - Cuidado, apoyo o 10 

asistencia.  11 

Del Plan de Acción. 12 
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II.  Que esta Comisión analiza: I) Que el código Municipal, artículo 13, inciso a) establece 28 

que le corresponde al concejo municipal fijar la política y las prioridades de desarrollo 29 

del municipio, conforme al programa de gobierno inscrito por el alcalde municipal para 30 
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 el período por el cual fue elegido y mediante la participación de los vecinos. II) Que de 1 

acuerdo con el amplia normativa Internacional y Nacional sobre las personas adultas 2 

mayores, la política presentada busca garantizar que las personas adultas mayores 3 

tengan igualdad de oportunidades, participación y una vida digna en todos los ámbitos. 4 

III) Que la política fue realizada con base en el diagnóstico y se ajusta a nuestro contexto 5 

y realidades de la Población meta, de acuerdo con los datos expuestos.   IV) Que la 6 

presente política y las acciones contenidas en la misma, se implementarán en periodo 7 

comprendido entre el año 2023 y el 2027 (5 años) V) Que según lo expuesto, esta 8 

comisión recomienda al honorable Concejo Municipal la aprobación de la Política 9 

Cantonal de Envejecimiento y su respectivo Plan de Acción comprendido entre el año 10 

2023 y el 2027.  11 

POR TANTO, con fundamento en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 12 

Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, Ley No. 7935, Ley de Igualdad de 13 

Oportunidades para las Personas, Ley No. 7600; artículos   11, 169 y 170 de la 14 

Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 inciso a) y 15 

concordantes del Código Municipal, se recomienda aprobar en su totalidad el presente 16 

dictamen de comisión y acordar: 17 

I. Aprobar la Política Cantonal de Envejecimiento y su respectivo Plan de Acción 18 

para los años 2023 y el 2027, como se detalla a continuación.   19 

II. Se instruye a la Administración a dotar de recursos económicos para el 20 

presupuesto ordinario 2024, -dentro de las posibilidades económicas municipales- a la 21 

oficina Social, para el cumplimiento de las metas y planes de acción de la presente 22 

política, según PAO de esa oficina.  23 

III. Comuníquese. 24 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen de la comisión. Al no haber 25 

comentarios al respecto, se somete a votación el dictamen de la comisión. 26 

5 VOTOS POSITIVOS 27 

ACUERDO No. 8-2023  28 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside, Carlos Araya Herrera, 29 

Marlen Alfaro Jiménez, Francisco Arias Sandoval,  Alvaro Morales González, 30 
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 acuerdan por unanimidad:  Aprobar en su totalidad el Dictamen de Comisión  1 

COMAD No. 02-COMAD-MSB-2023”. 2 

La Presidencia, somete a votación la recomendación del dictamen de la comisión y su 3 

firmeza. 4 

5 VOTOS POSITIVOS 5 

ACUERDO No. 9-2023  6 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside, Carlos Araya Herrera, 7 

Marlen Alfaro Jiménez, Francisco Arias Sandoval, Alvaro Morales González,  8 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme: 9 

I. Aprobar la Política Cantonal de Envejecimiento y su respectivo Plan de 10 

Acción para los años 2023 y el 2027.   11 

II. Se instruye a la Administración a dotar de recursos económicos para el 12 

presupuesto ordinario 2024, -dentro de las posibilidades económicas 13 

municipales- a la oficina Social, para el cumplimiento de las metas y 14 

planes de acción de la presente política, según PAO de esa oficina.  15 

IV. Comuníquese. 16 
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 PUNTO I:  Juramentaciones 1 

A.-  Se procede con  la juramentación  de dos de los miembros de la Junta de Educación 2 

de la Escuela de Jesús:  3 

a. Julio César Mejía Araya, cédula 206100590 4 

b. Yuliana Castro Hernández, cédula 701990834 5 

B.-  Se procede con la juramentación de uno de los miembros de la Junta de Educación 6 

de la Escuela Aniceto Esquivel Sáenz: 7 

a. Fabián Alonso Sánchez Rodríguez, cédula 402170988 8 

PUNTO II:  Presentación rendición de cuentas Cruz Roja de Santa Bárbara 9 

La Presidencia da la bienvenida a la Junta Administrativa del Comité Auxiliar de la Cruz 10 

Roja de Santa Bárbara.  Por lo tanto, les da la palabra para que procedan con la 11 

presentación. 12 

La Administradora del Comité, Sra. Eugenia Quesada, da las gracias por el espacio. 13 

Miembros presentes: Eugenia Quesada Rodríguez, Administradora; Marco Tulio Víquez 14 

Ugalde, Presidente;  Gladyz Chavarria Araya, Tesorera; Roberto Montero, Fiscal Local.  15 

A continuación la presentación. 16 
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 Luego de una serie de comentarios al respecto, la Presidencia da las gracias por la 1 

presentación, sobre todo por la ayuda que brinda al Cantón de Santa Bárbara. 2 

PUNTO IV:  Audiencia ADI Santa Bárbara 3 

Se reciben en audiencia a los representantes de la Asociación Integral de Santa 4 

Barbara. 5 

La Presidenta, Yamileth Morales, da las gracias por el espacio.  Manifiesta que se han 6 

presentado el día de hoy en buenos términos con respecto al convenio.  Explica que en 7 

la reunión anterior se quiso hacer un convenio bilateral, sin embargo, no se pudo llegar 8 

a buenos términos. 9 

Se da cuenta que el Comité Cantonal de Deportes presentó una denuncia desde el 10 

pasado diciembre ante el T Contencioso, aún cuando en la última reunión no dijeron 11 

nada 12 

Menciona que deben hacerle frente a la denuncia, han hecho algunas cotizaciones sin 13 

embargo, es bastante caro..  no tienen fondos para hacerle frente. 14 

Agrega que el ente que debió hacer la denuncia fue el Concejo y no el Comité.  15 

Considera que no les faculta, y quiere saber si el CM tomó un acuerdo para poder darle 16 

potestad al CC para hacer la denuncia 17 

Quiere que esto se pueda arreglar, ya que todo esto es  para el pueblo y no con fines 18 

propios.  19 

Candy lo que quiere es deshacer el centro turístico y así es como lo ha manifestado en 20 

muchas ocasiones, y es por eso que presenta ante el Tribunal Fiscal Contencioso donde 21 

solicita partir el centro en dos. 22 

Solicita como presidente que les ayude , porque ellos no quieren demandar… no tienen 23 

recursos para hacerlo. 24 

Desean contestar la demanda, solamente pagar eso y llegar a un acuerdo para no llegar 25 

a una contrademanda.   26 

Solicita que el concejo llegue a una conciliación para no llegar a otros extremos. 27 

El Comité solicita que nombre un pereito para valorar la propiedad y hacer una 28 

segregación.  Esto no se puede hacer ya que tiene varias nacientes. 29 

Si no se hace, que se haga un remate público y se distribuya a la mitad. 30 
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 Deben contestar la demanda y vence el 7 de setiembre 1 

Luego de varios comentarios al respecto, se sugiere que se envíe a la comisión de 2 

Asuntos Jurídicos para su revisión y que se agregue la posibilidad de una arreglo 3 

extrajudicial. 4 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, manifiesta lo siguiente: “(…) es muy fácil ir a 5 

demandar a la municipalidad por las especialidades que a veces hacemos los 6 

funcionarios y luego de Obras Públicas tiene que salir las costas los daños y los 7 

perjuicios que devienen de una demanda infructuosa; entonces muy importante ese 8 

sentimiento y  muy loable de reconocerse  hacia ustedes y de ahí que nosotros 9 

queríamos recibirnos para escucharlos,  porque no les podemos decir que hacer ni cómo 10 

hacerlo,  pero sí  por esa apertura al diálogo y a una conciliación. Entonces hay que 11 

tomar un acuerdo sobre esa solicitud que ellos hacen de referirnos a una conciliación 12 

extrajudicial..” 13 

El Vicepresidente, Mario Camacho Muñoz, manifiesta que en este caso estaría 14 

convocando para la próxima semana a Comisión para poder referirnos a este tema, ya 15 

que está pronto a cumplirse el plazo para la respuesta. 16 

ACUERDO No. 10-2023  17 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside, Carlos Araya Herrera, 18 

Marlen Alfaro Jiménez, Francisco Arias Sandoval, Alvaro Morales González, 19 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme: 20 

I. Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos el caso de la demanda del 21 

Comité Cantonal de Deportes, a fin de referirnos a un arreglo 22 

extrajudicial y una conciliación con el Comité de Deportes y la 23 

Asociación Integral de Desarrollo Comunal.” 24 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte  horas con treinta minutos, el señor 25 

Presidente a. i. Mario Camacho Muños, da por concluida la sesión. ------------ ES TODO 26 

 27 

 28 

 29 

Secretaria      Presidente 30 


